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Acta 15 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, siendo las diez horas con cuatro 
minutos del ocho de diciembre de dos mil diecisiete, establecidos en la 
Sala Catalino Juárez de este Instituto, para llevar a cabo la sesión 
extraordinaria de la Comisión Especial del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: 	 

Santiago López Acosta 

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Abel Muñoz Pedraza 

Jorge Luis Hernández Rivera 

América Montaño Vergara 

Presidente 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante propietario del PRI 

Representante propietaria de NA 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión y hace constar que se encuentra 
como invitada Elizabeth Reyes Espino, coordinadora de Comunicación 
y Difusión del Instituto. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la 
Comisión procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos 
siguientes: 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

III. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida 
y recibida; 	  
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IV. Presentación y aprobación, en su caso de la actualización a la 
Estrategia de promoción y difusión para la credencialización y 
registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero (diciembre de 2017 — marzo de 2018); 	  

V. Clausura de la sesión. 

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación de los 
integrantes de la Comisión la propuesta de orden del día, la cual es 
aprobada por unanimidad de votos siendo las diez horas con siete 
minutos. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al Informe de 
la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el 
secretario técnico de la Comisión da cuenta de la misma en los 
siguientes términos: 	  

1. Con fecha del 1 de diciembre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/039/2017, signado por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Mauricio 
Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en donde se le 
informa que en la sesión ordinaria de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, celebrada 
el 30 de noviembre de 2017, se aprobó por unanimidad la 
validación de los siguientes documentos: 

• Convenio de apoyo y colaboración entre el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato y la organización de migrantes 
denominada Fundación Santiago Maravatío, establecida en 
la ciudad de Dallas, Texas. 

• Convenio de apoyo y colaboración entre el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato y la organización de migrantes 
denominada Club Apaseo El Alto, establecida en la ciudad 
de Chicago, Illinois. 
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Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación 
e incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

2. Con fecha del 5 de diciembre se recibió copia de escrito signado 
por Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, presidente del Comité 
Directivo Estatal de Morena, y por Alma Alcaraz Hernández 
representante propietaria de Morena, dirigido al Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en donde 
anuncian cambios en la representación de Morena ante las 
comisiones del Consejo General del Instituto. En el caso particular 
de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, se nombra a Óscar Edmundo Aguayo 
Arredondo, como representante propietario, y a Alejandro Bustos 
Martínez, como representante suplente. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 

	

disponible en la carpeta compartida. 	  

El secretario técnico de la Comisión informa que se incorpora a la sesión 
extraordinaria el representante propietario del Partido Acción Nacional 

	

siendo las diez horas con nueve minutos. 	  

3. Con fecha del 8 de diciembre a las 09:34 horas se recibió copia del 
escrito signado por Mario Mejía Ladrón de Guevara, presidente del 
Comité Directivo Estatal del Partido Encuentro Social en 
Guanajuato dirigido al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
(IEEG), donde envía la lista de los representantes ante las 
comisiones correspondientes del IEEG, en el caso de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero se nombra como representante propietario a J. Antonio 
Negrete Ortiz y como representante suplente a Ignacio Pacheco 
Aquino. Se acuerda ordenar a la secretaría tener por recibida la 
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comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo 
que se puede consultar en la carpeta compartida. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso de la actualización a la Estrategia 
de promoción y difusión para la credencialización y registro a la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (diciembre de 2017 —
marzo de 2018), y en razón de que fue remitida con la convocatoria, 
solicita se le exima de su lectura. 	  

El presidente de la Comisión pone a la consideración de los integrantes 
de la Comisión la solicitud del secretario técnico para que se le exima 
de la lectura del documento antes mencionado. Al no haber ninguna 
intervención se somete a votación la solicitud, siendo aprobada por 
unanimidad. A continuación, pone a consideración de los integrantes de 
la Comisión dicho documento, indica que antes darán una presentación 
el secretario técnico de la Comisión y la Mtra. Elizabeth Reyes Espino.- 

El secretario técnico de la Comisión comenta que la idea de generar ese 
documento se debe a que la estrategia que ya había sido aprobado 
databa de octubre de 2016, y al ser una estrategia que tenía más de un 
año, de cierta manera se veían desfasadas las nuevas etapas del 
proceso electoral, sobre todo en lo concerniente a la organización del 
voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero. En ese sentido 
se planteó la necesidad de adecuar la estrategia porque de la otra 
estrategia había cosas que todavía se podían rescatar y ajustarla 
específicamente a los meses de diciembre de 2017 a abril de 2018. 
Procede con la presentación del documento antes mencionado. Cede 
el uso de la voz a la coordinara de Comunicación y Difusión, Elizabeth 
Reyes Espino. 	  

La coordinara de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino 
menciona que para poder difundir esas acciones es importante 
fortalecer los vínculos que ya se tienen con la ciudadanía a través de 
los medios locales y además buscar otros medios. Indica que tendrán 
en el aeropuerto gráficos en las zonas donde se recogen las maletas, 
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agrega que ya se encuentran algunas imágenes ahí. Asimismo, 
menciona que lo que se busca es estar en los mayores puntos de 
afluencia de los migrantes en el estado. Comenta que utilizarán los 
tiempos oficiales de radio y televisión en la entidad a través de las 
pautas establecidas por el Instituto Nacional Electoral (iNE) para la 
promoción del trámite de la credencial para votar desde el extranjero y 
registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 
(LNERE) desde diciembre de 2017 hasta abril de 2018. Agrega que se 
van a producir tres cápsulas con las preguntas más frecuentes, ya que 
se han dado cuenta que hay muchas dudas referentes a cómo realizar 
el proceso de credencialización. Destaca que también se van a producir 
cápsulas de historias de migrantes de la gira de trabajo en Texas, 
Estados Unidos, ya que aún hay material muy interesante para difundir 
a través de las redes sociales, de enero a marzo de 2018. Señala que 
se realizarán campañas de radio, televisión e internet con la 
colaboración del grupo musical "Son del Montón", quienes son 
originarios de la ciudad de Guanajuato, ya que es un grupo que 
contactaron en el estado Texas, en donde ofrecieron un concierto y 
tuvieron la oportunidad de presenciar el vínculo y aceptación que se 
genera con los migrantes radicados en el extranjero, por lo que 
decidieron involucrarlos como hicieron en procesos anteriores con otros 
grupos musicales, para tener ese vínculo musical de origen de 
Guanajuato. Por otra parte, comenta que se realizarán giras de medios 
estatales con los consejeros electorales que integran la Comisión y el 
titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes 
en el Extranjero, con el objeto de informar sobre los plazos para 
confirmar la recepción de la credencial para votar desde el extranjero y 
solicitar su registro a la Lista Nominal. Indica que se van a producir 
materiales audiovisuales de transmisión constante en las televisoras 
estatales con el objetivo de informar a la ciudadanía guanajuatense 
radicada en el extranjero a través de entrevistas a funcionarios 
electorales y de testimonios de migrantes, ya que lo que se busca es 
generar un vínculo a través de una serie televisiva que están en pláticas 
para realizarla y que se pueda difundir el siguiente año antes del 
proceso electoral. 	  
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El secretario técnico de la Comisión agrega que la serie televisiva podría 
ser transmitida en México por TV4, y que la señal alcanzaría Estados 
Unidos y Canadá. Sin embargo, lo anterior depende del presupuesto 
que se les apruebe. Indica que se hará una corrección en la página 12, 
acción No. 9, ya que es colaborar con el INE a través del grupo de trabajo 
del voto, no con el Instituto Estatal de Atención al Migrante 
Guanajuatense y sus Familias. Finalmente agrega que en la imagen que 
ya se está manejando, la cual pueden encontrar en la página 14, ya se 
están atendiendo los temas de los tres supuestos; tramitaste tu 
credencial antes del primero de septiembre, después del primero de 
septiembre o en México y aún es vigente. Menciona que esos folletos 
se están repartiendo a través del Programa Paisano y de las Juntas 
Ejecutivas Regionales, y que son los mismos que se van a enviar a la 
Ciudad de México y a Guadalajara para que los Organismos Públicos 
Locales (oPL) apoyen al IEEG con el reparto. Asimismo, son materiales 
que están circulando físicamente y en redes sociales. 	  

El presidente de la Comisión puntualiza que la propuesta es actualizar 
la estrategia de promoción y difusión en materia de credencialización e 
inscripción a la LNERE. Indica que sólo se mencionan las dos etapas 
siguientes que son: invitar a la promoción del voto en los dos meses 
previos a la jornada electoral y luego, una vez pasada la jornada 
electoral, agradecer a los votantes. Resalta que ha sido producto de la 
dinámica surgida de la experiencia de las dos giras de trabajo que 
realizaron a California y Texas. Comenta que esa actualización es muy 
importante por ser la temporada vacacional en la que muchos migrantes 
regresan a pasar las fiestas de fin de año a Guanajuato. Señala que 
están contemplando las diferentes actividades en los primeros meses 
del próximo año, sin embargo, estarán sujetos a la aprobación del 
presupuesto que se otorgue al Instituto por el Congreso del Estado y, 
en su momento, reforzar esos objetivos, como puede ser aprovechar el 
noticiero y la programación que tiene TV4 y que se difunde en Estados 
Unidos y Canadá, ya que ahí han tenido una excelente disposición por 
parte de su dirección. Por lo tanto, en función del presupuesto con el 
que cuenten para el próximo año, se plantearán algunas otras acciones 
adicionales encaminadas en esos objetivos. Pone a la consideración de 
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los integrantes de la Comisión la propuesta de actualización de la 
estrategia de promoción y difusión. Cede el uso de la voz al 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional. 	 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
menciona que en la parte que dice treinta de marzo de 2018, considera 
que perdería sentido estar haciendo promoción después del veinte de 
marzo, porque si se sigue promoviendo el registro el treinta de marzo, 
ya no van a tener oportunidad de registrarse, por lo que recomienda 
saber cuándo se corta de manera oportuna. Respecto a la etapa del 
voto piensa que el eje debe ser, con las acciones que estén señaladas, 
cómo le hacen para promover el voto, ya que la estrategia debe tener 
un impacto que señale: "vota", no cómo le voy a hacer para votar, 
aunque tampoco lo descarta, ya que también es importante, al no ser 
un procedimiento ordinario y común, pero el objetivo debe estar 
enfocado en votar. Por último, pregunta por qué el agradecimiento 
empieza hasta el mes de septiembre de 2018. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez reconoce la 
trascendencia de una actualización de ese tipo, ya que la estrategia 
desde su punto de vista ha dado buenos resultados y es muy pertinente 
su actualización. Por otra parte, respecto a la etapa "después de las 
elecciones", comenta que no se entiende, propone que se ponga 
"después de la jornada electoral" y que no sea hasta septiembre, sino 
después de que concluya la jornada electoral. Por otra parte, en la 
página 12, acción 8, con relación a las tres cápsulas de preguntas 
frecuentes, quiere saber si ya se están proyectando. Hace una 
felicitación por haber contactado al grupo musical "Son del Montón", ya 
que es un grupo que admira desde hace muchos años. Por último, en 
la acción 14 de la página 13, para la tercera sesión de los diálogos, 
desea saber si ya tiene alguna propuesta de participantes. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que la tercera sesión de 
los diálogos la tienen programada para el mes de marzo del siguiente 
año y que es lo que tienen definido hasta ese momento. Comenta que 
se escogió ese mes porque en el Grupo de Trabajo del Voto de los 
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Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales 
2017-2018 se le recomendó a los OPL que llevaran a cabo un evento de 
ese tipo hasta ese mes. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, en 
la parte de las acciones numeradas, solicita que se haga una distinción 
entre las acciones que pertenecen a la primera y a la segunda etapa. 	

El presidente de la Comisión comenta que todas las observaciones le 
parecen pertinentes debido a que se trata de una estrategia de 
promoción y difusión, y que la etapa del ejercicio del voto tiene que 
enfocarse a incentivar que voten aquellos que tienen su credencial y 
que están en la Lista Nominal, que la parte que se puso de información 
del envío y contenido es importante difundirla, pero lo relevante de una 
estrategia de promoción es diseñarla para motivar a votar a aquellos 
que están en la aptitud jurídica para hacerlo. Con relación al 
agradecimiento, considera que puede ser una fecha más cercana a la 
jornada electoral, la cual puede ser en el mes de agosto para no 
establecer un compromiso específico en un día determinado, así como 
generar un mecanismo de agradecimiento para quienes votaron. 
Agrega que en la parte posterior a la elección tendrían que estar 
pensando en un ejercicio de evaluación, compartirlo con algunos de los 
principales actores que han estado involucrados en el proceso de 
votación desde el extranjero con las nuevas circunstancias y 
modalidades, que quizá pueda preverse para los meses de septiembre-
octubre, a manera de un ejercicio de evaluación. Señala que cuando 
estuvieron en la gira de trabajo en Texas se permitió formularle al cónsul 
de México en Austin, el embajador Carlos González, una invitación 
preliminar para hacer ese ejercicio, ya que es uno de los cónsules que 
han estado más involucrados y comprometidos con el nuevo ejercicio 
de la incorporación a la cancillería de los consulados mexicanos en el 
trámite de la credencial y la difusión. Solicita el apoyo del secretario 
técnico de la Comisión y de la coordinadora de Comunicación y Difusión 
para responder algunas de las otras observaciones realizadas. 	 

8 



 

"sss:¡mil EEG 

 

Comisión Especial del Voto de 
los 	 Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

El secretario técnico de la Comisión retorna la observación que hace el 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional de 
hacer más énfasis en que voten en la etapa 3; la observación que hace 
el consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez, para que sea 
después de la jornada electoral también la sugerencia de que sea a 
partir de agosto el agradecimiento. Respecto al mecanismo de 
evaluación, indica que esa parte la han pensado un poco en el sentido 
de hacer una especie de mesa de análisis donde se invite a funcionarios 
de los consulados, a migrantes, a consejeros electorales de las seis 
entidades con voto en el extranjero y a autoridades del INE, para hacer 
una o varias mesas con la impresión y con la experiencia que tuvo cada 
uno al momento de llevar a cabo el proceso electoral con voto desde el 
extranjero. Con relación a la otra observación que hace el representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional, de distinguir las 
etapas, señala que pueden agregar una columna para distinguirlas, 
aclara que como son etapas que van corriendo al parejo, van a haber 
acciones donde se mezclan ambas etapas. 	  

La coordinadora de Comunicación y Difusión menciona que le llama la 
atención la estrategia de "vota", precisamente porque toda la estrategia 
de comunicación, no nada más en el extranjero sino también en el 
estado, debe de ir en el sentido de la promoción e invitación al voto en 
esa etapa y tiene que ser muy fuerte y muy contundente para que los 
mexicanos y los guanajuatenses residentes en el país, en el estado y 
en el extranjero puedan ejercer su derecho. Agrega que la importancia 
de la Lista Nominal es que van a tener plenamente identificados y 
focalizados a quiénes son los que van a votar y el proceso se puede dar 
de manera casi personalizada, esa es la gran ventaja que tiene el voto 
en el extranjero a través de dicha lista nominal, porque se puede 
focalizar perfectamente el mensaje de votar y cómo votar. Añade que 
es importante el trabajo de difusión no solamente masivo sino también 
dirigido, enfocado, focalizado y personalizado. 	  

El presidente de la Comisión menciona que se están planteando cuatro 
etapas del proceso electoral en la materia que les ocupa del voto desde 
el extranjero, y que esa propuesta de actualización contempla las dos 

9 



iiiiiiiiiatm I EEG  
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

primeras etapas, las cuales son: credencialización y registro a la LNERE, 

ya que en su momento se presentará la propuesta correspondiente de 
promoción y difusión sobre todo para el ejercicio del voto y después la 
de agradecimiento. Cede el uso de la voz al representante propietario 
del Partido Revolucionario Institucional. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
indica que la etapa tres está muy reducida, que quizá ya en la 
refocalización o en la presentación se verá lo que se contempló. Agrega 
que siendo la primera vez que se realiza el proceso del voto desde el 
extranjero, sería importante que la etapa de agradecimientos se 
reoriente y que el agradecimiento sólo sea una fase o acción de lo que 
debería de ser una fase de evaluación, informe, memorias, es decir, que 
se haga todo un ejercicio de recopilación que permita dejar por escrito 
la experiencia generada a lo largo del proceso electoral del voto de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero. 	  

El presidente de la Comisión responde que tomarán en cuenta los 
comentarios y aportaciones que se hicieron cuando se haga el diseño 
de la etapa tres y cuatro, ya que en ese momento solamente se 
desarrollan las primeras dos etapas y que en su momento se hará la 
propuesta correspondiente de las etapas tres y cuatro y ahí las 
aportaciones que consideren pertinentes siempre serán bienvenidas. Al 
no haber más comentarios somete a votación la actualización de la 
estrategia de promoción y difusión para la credencialización y registro 
de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, en sus 
primeras dos etapas, la cual es aprobada por unanimidad siendo las 
diez horas con cincuenta minutos. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la clausura 
de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede a la clausura de la sesión 
extraordinaria siendo las diez horas con cincuenta minutos del viernes 
ocho de diciembre de dos mil diecisiete. 	  
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La presente acta consta en 5 fojas útiles por ambos lados y una sólo por 
el anverso, la firman el presidente de la Comisión y el secretario técnico. 
CONSTE. 	  

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario técnico 
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